RES. 1783/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002937, Ent. N° 2442/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Hospital Maciel-ASSE,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2906/2017 para la Contratación de Servicio de Mantenimiento y Reparación en el Área Electricidad para el Hospital Maciel, por un plazo de un año, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de abril de 2017 se presentaron siete oferentes: CANDELAS S.A., DUODYN S.R.L., IMELEC S.R.L., PRODIE S.A., PUENTES NATURALES S.A., RAMAR MANTENIMIENTOS LTDA. y VARINTER S.A.;
 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y previa mejora de ofertas, por actas de fecha 28 de abril y 3 de mayo de 2017, aconseja adjudicar -por mejor puntaje- a la firma RAMAR MANTENIMIENTOS LTDA., por un monto total  anual de $ 5: 277.720 impuestos Incluidos;
 

        3) que consta  Resolución adoptada por la Dirección del Hospital Maciel de fecha 4 de mayo de 2017, adjudicando el llamado –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por otro período de un año;     
                                4) que    se    agrega   Documento   de   Afectación 
Nº 000168 de fecha 12/05/2017, con cargo al Inciso 29, U.E. 005, Financiamiento 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 271, por un total nominal de $ 3:078.670;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que el expediente remitido no se encuentra debidamente armado y ni foliado conforme a la normativa vigente (Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  al  Contador   Delegado   la   intervención   del  gasto   anual   de 
$ 5: 277.720 impuestos incluidos, a favor de RAMAR MANTENIMIENTOS LTDA., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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